
 

 

                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Bogotá D. C.,  noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00253-00 

DEMANDANTE: LAURA STELLA GONZÁLEZ MORA 

DEMANDADO: 

 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

Procedería el despacho a pronunciarse sobre la comunicación de la sentencia, 

sino encontrara que mediante memorial de fecha 25 de agosto de 2020, el 

apoderado de la parte accionante solicita se aclare la sentencia proferida por 

este Despacho el día 14 de agosto de 2020, por cuanto dentro de la parte 

resolutiva de la providencia en los artículos Tercero y Octavo no está escrito 

correctamente el nombre de la accionante. 

 

Para resolver se considera:  

 

Procede el despacho a realizar el análisis de si le asiste o no la razón al 

peticionario en el sentido de aclarar el fallo condenatorio proferido por esta 

instancia judicial, teniendo en cuenta los argumentos expuestos en su solicitud. 

 

Al respecto el despacho tiene en cuenta que el Nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no regulo expresamente el 

procedimiento y trámite de la adición y/o aclaración de las sentencias, en 

consecuencia procede este Despacho a remitirse a lo dispuesto en el artículo 306 

del Código de Procedimiento Civil (Derogado expresamente por la Ley 1564 de 

2012 mediante la cual se expide el Código General del Proceso) así: 

 

“Artículo. 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en 

este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 

compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan 

a la Jurisdicción Contencioso Administrativa.” 
 

Corolario a lo anterior, se tiene que la adición de la Sentencia se encuentra 

regulada en el capítulo III del Código General del Proceso, en los siguientes 

términos: 

 

“CAPÍTULO III 

Aclaración, Corrección y Adición de las Providencias 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



 

 

 

Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por 

el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración. 

 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 

de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad 

con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio 

de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 

de parte presentada en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 

de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 

devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 

De la norma en cita se establece que si bien es cierto la sentencia no puede ser 

modificada por el juez que la profirió, la misma es susceptible de ser aclarada, 

corregida o adicionada cuando se cumplan los presupuestos señalados en ella. 

 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que lo que se presenta es un error de 

transcripción o aritmético, pues no obstante en la parte resolutiva se consignó 

en el numeral TERCERO y OCTAVO el nombre de la demandante como: “LAURA 

STELLA GONZÁLEZ MORA SOSA”, por lo tanto, procederá este despacho a 

corregir la parte resolutiva de la sentencia, respecto al nombre de la accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, Sección Segunda, 

 

 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la parte resolutiva de la sentencia en lo que respecta al 

nombre de la accionante en los numerales TERCERO y OCTAVO, texto que 

quedará así: 

 

“(…)TERCERO: ORDENAR a LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO FIDUCIAROA LA PREVISORA S.A en calidad de 
administradora de los recursos de FONPREMAG reconocer, liquidar y 
pagar a la señora LAURA STELLA GONZÁLEZ MORA, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 41.727.744 expedida en Bogotá, la 
sanción por mora prevista en el parágrafo del artículo 5° de la Ley 

1071 de 2006, consistente en un día de salario, por cada día de 
retardo durante el lapso comprendido entre el 9 de septiembre de 

2017 al 26 de marzo de 2018, única y exclusivamente 
 
Para determinar el valor a reconocer se tendrá en cuenta el salario 

devengado por la accionante para el año 2017(…) 
 

(…)OCTAVO: Devuélvase a la parte demandante señora LAURA 
STELLA GONZÁLEZ MORA identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 41.727.744 expedida en Bogotá, el remanente de los gastos del 

proceso, si hubiere lugar a ello.(…)” 
 

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, ingrésese al Despacho a fin de 

continuar con el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAAA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a6e791b06e180140d60a645963a82f26612941efd9c265fc4d3f525

517124d73 

Documento generado en 06/11/2020 10:23:40 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00288-00 

DEMANDANTE: BERTHA CECILIA CARRILLO MORA    

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A.   

 

 

Mediante auto de fecha 22 de octubre de 2020 se resolvieron las excepciones 

previas propuestas por la Secretaría de Educación Distrital y Fiduprevisora 

S.A., razón por la cual procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración 

de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino 

encontrara que en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica el Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 

del 4 de junio de 20201, normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad 

de dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de 

asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando 

para tal efecto que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se 

proferirá por escrito. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se observa que la Fiduprevisora S.A. 

solicitó la práctica de las pruebas que se relacionarán a continuación, las cuales 

se negarán conforme se pasa a analizar:  

 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 
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(i) Solicita se oficie a la Secretaría de Educación Distrital a fin de que 

informe al Despacho si se elevó solicitud relacionada con el pago 

de sanción moratoria por parte de la demandante a fin de 

determinar si efectivamente se configuró el acto ficto. No se 

decreta por cuanto la petición obra a folios 11 y 12 del plenario, 

sin que la entidad haya acreditado que se haya brindado 

respuesta alguna. 

 

(ii) Solicita se oficie a la Fiduprevisora S.A. a efectos de remita 

certificación de pago por concepto de cesantías definitivas. No se 

decreta por cuanto la misma obra a folio 16 del expediente.  

 

 

En consecuencia, evidencia este Despacho que al negarse la practica como tal 

de las pruebas solicitadas por cuanto ya obran en el plenario e igualmente 

fueron incorporadas al proceso, en consecuencia, no hay pruebas que practicar 

y que el material probatorio obrante en el expediente es suficiente para tomar 

la decisión de fondo, cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del 

artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente incorporadas 

al proceso. 

 

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de las pruebas solicitadas por la apoderada de 

la Fiduprevisora S.A.  

 

 

TERCERO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en 

subsidio apelación conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de la 

Ley 1437 de2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 
medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

 



3 

 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. De proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2019-00331-00  

DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO MEDELLÍN ARIAS 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 

  

Mediante providencia de fecha 28 de agosto de 2020, se resolvió la excepción previa 

denominada “Cosa Juzgada” propuesta por la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Sur E.S.E., declarándose no probada la misma. Auto el cual se encuentra en firme, 

razón por la cual se procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que el señor Oscar Alberto Medellín Arias 

pretende la nulidad del Oficio No. OJU –E-1352-2019 del 15 de marzo de 2019 

mediante el cual la entidad accionada negó el pago de acreencias laborales a favor 

del actor durante el periodo comprendido entre el 04 de diciembre de 2007 al 30 de 

abril de 2017; solicitando como restablecimiento del derecho se declare la existencia 

de un contrato de trabajo realidad y en consecuencia se reconozca y pague (i) las 

diferencias entre lo pagado y lo establecido legalmente por salarios para un cargo de 

igual categoría de la planta de personal; (ii) las prestaciones sociales causadas en el 

tiempo de servicio (prima de servicios, auxilio de cesantías, intereses de cesantías, 

vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, bonificación por recreación y 

Bonificación por servicios prestados); (iii) la devolución de los dineros pagados por 

concepto de aportes patronales con destino a la seguridad social (Salud, pensión y 

ARL); (iv) los aportes para seguridad social no realizados por la entidad; (v) la 

retención en la fuente; (vi) los recargos nocturnos, dominicales, festivos y 

compensatorios; (vii) dotaciones; (viii) indemnización establecida en los artículos 64 

y 65 del CST; (ix) indemnización establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; 

(x) indemnización moratoria establecida en el artículo 2 de la Ley 244 de 1995 y; (xi) 

la indexación de las sumas reconocidas. 

 

Ahora bien, este despacho procedió a la revisión de los medios de prueba aportados 

y solicitados por lo que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

adoptara la siguiente decisión, sin perjuicio de que ésta sea ratificada en la audiencia 

inicial:  

 

DECRETAR las pruebas documentales solicitadas por la parte accionante referidas a 

oficiar a la entidad accionada a fin de que allegue con destino al presente proceso 

copia auténtica de los siguientes documentos y certificaciones: 

 



Proceso No. 11001-33-35-015-2019-00331-00 

Demandante: Oscar Alberto Medellín 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Fija Fecha Audiencia Inicial 

 

1. Acta de notificación del Oficio OJU-E-1352-2019 suscrito por GLORIA 

EMPERATRIZ BARRERO CARRETERO, jefe de la oficina asesora jurídica de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., antes Hospital El Tunal.  

 

2. Todos los contratos suscritos por el demandante y el HOSPITAL EL TUNAL E.S.E., 

entre el 4 de diciembre de 2007 hasta el 30 de abril de 2017.  

 

3. Copia del organigrama de la entidad, planilla de horarios, cronograma de 

funciones mensuales y manual de funciones del personal en el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, vigente para el período en que el accionante  laboró para el 

Hospital El Tunal, comprendido entre los años 2007 a 2017. 

 

4. Copias de todas las agendas de trabajo, cuadros de turnos en donde fue 

programado el demandante durante el tiempo de vinculación.  

 

5. Copia de memorandos, oficios, cartas, llamadas de atención, circulares 

informativas, dirigidas al demandante, emitidas por la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur E.S.E., durante el tiempo de su vinculación. 

 

6. Copia de entrega de las dotaciones y/o elementos de protección personal recibidos 

por mi poderdante durante todos los años de prestación de servicios al Hospital 

El Tunal.  

 

7. Copia de soportes como actas, oficios u otros documentos sobre capacitaciones 

recibidas a mi poderdante, relacionados con la prestación de servicios a la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur.  

 

8. Copia de las retenciones en la fuente a título de renta e ica  deducidas al 

accionante por todos los años de prestación de servicios.  

 

9. Certificación donde conste todos los elementos integrantes de salario, las 

prestaciones sociales, vacaciones remuneradas, subsidios, beneficios salariales, 

así como extra salariales, primas y demás beneficios pactados 

convencionalmente, a que tenía derecho un AUXILIAR ADMINISTRATIVO a o su 

equivalente dentro del área de salud.   

 

DECRETAR los testimonios de los señores Mayra Castaño Ospitia, Nelson Castro y 

María Zulay Giraldo, solicitados por la parte actora, por considerarse conducentes, 

necesarios y útiles para las resultas del proceso, toda vez que con los mismos la parte 

accionante pretende probar los hechos en que funda la acción. Cabe precisar que en 

la audiencia inicial se practicaran los testimonios ordenados, por lo que la parte actora 

está en la obligación de hacer comparecer a los testigos a través de los medios 

electrónicos que disponga el despacho.  

 

DECRETAR el interrogatorio de parte solicitado por la entidad accionada, por 

considerarse conducente, necesario y útil para las resultas del proceso. Cabe precisar 

que en la audiencia inicial se practicara el interrogatorio de parte ordenado, por lo 

que la parte actora está en la obligación de hacer comparecer a la demandante a 

través de los medios electrónicos que disponga el Despacho.  

 



Proceso No. 11001-33-35-015-2019-00331-00 

Demandante: Oscar Alberto Medellín 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Fija Fecha Audiencia Inicial 

 

Finalmente, es preciso señalar que frente a la práctica de las demás pruebas 

solicitadas la decisión se adoptará en la audiencia inicial. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá-Sección Segunda,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la misma, así como los legales oportunamente aportados al proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas documentales solicitadas por la parte accionante 

referidas en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

TERCERO: DECRETAR la práctica de los testimonios de los señores Mayra Castaño 

Ospitia, Nelson Castro y María Zulay Giraldo, solicitados por la parte actora, 

conforme a lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído.   

 

CUARTO: DECRETAR el interrogatorio de parte solicitado por la entidad accionada, 

por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 

QUINTO: Fijar fecha para el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a 

las diez de la mañana (10:00 am), a fin de llevar a cabo la audiencia inicial y de 

pruebas de que trata el Artículo 180 y 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

SEXTO: La audiencia se adelantará de manera virtual mediante la plataforma Teams, 

debiendo los apoderados de las partes suministrar dentro del término de ejecutoria 

de la presente providencia los correos electrónicos y el número telefónico a fin de 

comunicarles el enlace para la conexión a la diligencia. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., a la Dra. Ángela María López Ferreira, 

identificada con Cédula de ciudadanía No. 1.020.804.012 de Bogotá y T.P. No. 

298.222 del C.S. de la J., de conformidad con los términos establecidos en el poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 

 

 

 

 

 

 



Proceso No. 11001-33-35-015-2019-00331-00 

Demandante: Oscar Alberto Medellín 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Fija Fecha Audiencia Inicial 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., noviembre seis  (06) de  dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00333-00 

DEMANDANTE: LIDA FABIOLA JARA CÁRDENAS   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A.   

 

Mediante auto de fecha 22 de octubre de 2020 se resolvieron las excepciones 

previas propuestas por la Secretaría de Educación Distrital y Fiduprevisora 

S.A., razón por la cual procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración 

de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino 

encontrara que en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica el Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 

del 4 de junio de 20201, normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad 

de dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de 

asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando 

para tal efecto que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se 

proferirá por escrito. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se observa que la Fiduprevisora S.A. 

solicitó la práctica de las pruebas que se relacionarán a continuación, las cuales 

se negarán conforme se pasa a analizar:  

 

(i) Solicita se oficie a la Secretaría de Educación Distrital a fin de que 

informe al Despacho si se elevó solicitud relacionada con el pago 

de sanción moratoria por parte de la demandante a fin de 

determinar si efectivamente se configuró el acto ficto. No se 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 
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decreta por cuanto la petición obra a folios 12 y 13 del plenario, 

sin que la entidad haya acreditado que se haya brindado 

respuesta alguna. 

 

(ii) Solicita se oficie a la Fiduprevisora S.A. a efectos de remita 

certificación de pago por concepto de cesantías parciales. No se 

decreta por cuanto la misma obra a folio 17 del expediente.  

 

En consecuencia, evidencia este Despacho que dentro del asunto que nos 

ocupa se negó la práctica de la prueba como tal, por obrar dentro del 

expediente por lo cual se tornaba en inútil solicitarla nuevamente, como quiera 

que ya fue incorporada al proceso, y ademas el material probatorio obrante en 

el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, cumpliéndose el 

requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 2020.  

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente incorporadas 

al proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de las pruebas solicitadas por la apoderada de 

la Fiduprevisora S.A.  

 

TERCERO: Contra  la  presente  decisión  procede  el  recurso  de  reposición  

y  en subsidio apelación conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. De proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 
medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MCGR 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00337-00 

DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA CHICA AGUDELO  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A.   

 

 

Mediante auto de fecha 22 de octubre de 2020 se resolvieron las 

excepciones previas propuestas por la Secretaría de Educación Distrital y 

Fiduprevisora S.A., razón por la cual procedería el Despacho a fijar fecha 

para la celebración de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, sino encontrara que en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente de la República 

expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, normativa 

que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que se 

correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una 
audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar 
con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos 
los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva 
y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 
escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 
 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 
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181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por 

escrito. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se observa que la Fiduprevisora 

S.A. solicitó la práctica de las pruebas que se relacionarán a continuación, 

las cuales se negarán conforme se pasa a analizar:  

 

 

(i) Solicita se oficie a la Secretaría de Educación Distrital a fin de 

que informe al Despacho si se elevó solicitud relacionada con 

el pago de sanción moratoria por parte de la demandante a fin 

de determinar si efectivamente se configuró el acto ficto. No 

se decreta por cuanto la petición obra a folios 13 y 14 del 

plenario, sin que la entidad haya acreditado que se haya 

brindado respuesta alguna. 

 

(ii) Solicita se oficie a la Fiduprevisora S.A. a efectos de remita 

certificación de pago por concepto de cesantías parciales. No 

se decreta por cuanto la misma obra a folio 18 del 

expediente.  

 

 

En consecuencia, evidencia este Despacho que dentro del asunto que nos 

ocupa se negó la practica como tal de la prueba solicitada por la 

Fiduprevisora por cuanto su práctica se torna inútil por obrar dentro del 

expediente y haber sido debidamente incorporada  al material probatorio 

obrante en el expediente, siendo este suficiente para tomar la decisión de 

fondo, cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 

13 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les 

corresponda, todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la 

demanda y la contestación de la demanda, así como las legales 

oportunamente incorporadas al proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de las pruebas solicitadas por la apoderada 

de la Fiduprevisora S.A.  
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TERCERO: Contra  la  presente  decisión  procede  el  recurso  de  

reposición  y  en subsidio apelación conforme lo dispuesto por el Artículo 

243 numeral 9 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación 

del COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. De proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 
Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 
 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 
medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en 
los términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2019-00382-00  

DEMANDANTE: MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ DELGADO 

DEMANDADO: PERSONERÍA DE BOGOTÁ 

  

Mediante providencia de fecha 1 de julio de 2020, se resolvieron las excepciones 

previas propuestas por la Personería de Bogotá y la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

declarándose no probadas las excepciones denominadas “inepta demanda por 

inexistencia de agotamiento de la vía gubernativa” y “caducidad de la acción” 

propuestas por la Personería de Bogotá y declarándose probada la excepción 

denominada “falta de legitimación en la causa” propuesta por la Alcaldía Mayor de 

Bogotá. Auto el cual se encuentra en firme, razón por la cual se procede a continuar 

con el trámite pertinente.  

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que la señora María Eugenia Martínez 

Delgado pretende se declare la nulidad de la decisión disciplinaria proferida el 30 

de agosto de 2016, dentro del proceso No. ER-7840-2014, mediante la cual se 

declaró disciplinariamente responsable y en consecuencia se le impuso una sanción 

de destitución e inhabilidad general por un término de 10 años, así como la nulidad 

de la resolución No. 031 del 05 de junio de 2017 por medio de la cual se rechazó 

de plano la nulidad interpuesta por el apoderado judicial de la demandante; 

solicitando como restablecimiento del derecho (i) se cancele el registro de la 

sanción impuesta en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas 

de Inhabilidad SIRI de la Procuraduría General de la Nación y; (ii) el 

reconocimiento y pago de una indemnización por perjuicios morales y materiales, 

causados como consecuencia de la sanción disciplinaria. 

 

Ahora bien, este despacho procedió a la revisión de los medios de prueba 

aportados y solicitados por lo que en virtud de los principios de celeridad y 

economía procesal adoptara la siguiente decisión, sin perjuicio de que ésta sea 

ratificada en la audiencia inicial:  

 

 



DECRETAR los testimonios de los señores Olga Pizano Mallarino, María Margarita 

Carbonell, Sara Fernández Martínez y Martín Fernández Martínez, solicitados por 

la parte actora, por considerarse conducentes, necesarios y útiles para las resultas 

del proceso, toda vez que con los mismos la accionante pretende probar los 

perjuicios morales causados. Cabe precisar que en la audiencia inicial se 

practicaran los testimonios ordenados, por lo que la parte actora está en la 

obligación de hacer comparecer a los testigos a través de los medios electrónicos 

que disponga el despacho.  

 

Por otra parte, frente a la práctica de las demás pruebas solicitadas la decisión se 

adoptará en la audiencia inicial.  

 

Finalmente, es preciso señalar que, mediante correo electrónico de fecha 16 de 

octubre de 2020, el Dr. Luis Fernando Millán Salazar aportó al plenario poder que 

le fuera conferido por la Personería de Bogotá para representar sus intereses. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá-Sección Segunda,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos 

y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación 

de la misma, así como los legales oportunamente aportados al proceso. 

 

 

SEGUNDO: DECRETAR la práctica de los testimonios de los señores Olga Pizano 

Mallarino, María Margarita Carbonell, Sara Fernández Martínez y Martín 

Fernández Martínez, solicitados por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 

la parte motiva del presente proveído.   

 

 

TERCERO: Fijar fecha para el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

a las diez de la mañana (10:00 am), a fin de llevar a cabo la audiencia inicial y de 

pruebas de que trata el Artículo 180 y 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

CUARTO: La audiencia se adelantará de manera virtual mediante la plataforma 

Teams, debiendo los apoderados de las partes suministrar dentro del término de 

ejecutoria de la presente providencia los correos electrónicos y el número 

telefónico a fin de comunicarles el enlace para la conexión a la diligencia. 

 



QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la Personería 

de Bogotá, al Dr. Luis Fernando Millán Salazar, identificado con Cédula de 

ciudadanía No. 79.399.603 de Bogotá y T.P. No. 87.431 del C.S. de la J., de 

conformidad con los términos establecidos en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 
 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00421-00  
DEMANDANTE: PATRICIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   
DEMANDADO: 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A.  

 
 

 

 

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento 

de dar contestación a la demanda no propuso excepciones previas, razón por 

la cual procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia 

inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el 

Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio 

de 20201, normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de 

puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto 

que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por 

escrito. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se observa que la parte actora solicitó 

la práctica de la prueba que se relacionará a continuación, la cual se negará 

conforme se pasa a analizar:  

 

(i) Solicita se oficie al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio a fin de que allegue certificado de salarios de la 

demandante para los años 2017 y 2018. No se decreta por 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 



cuanto la prueba solicitada no es necesaria para las resultas del 

proceso.  

 

En consecuencia, evidencia este Despacho que dentro del asunto que nos 

ocupa se negó la práctica de la prueba como tal, y por lo tanto no hay pruebas 

ordenadas para practicar, y además el material probatorio obrante en el 

expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, cumpliéndose el 

requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 2020.  

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente incorporadas 

al proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de las pruebas solicitadas por la apoderada de 

la parte actora.  

 

TERCERO: Contra  la  presente  decisión  procede  el  recurso  de  reposición  

y  en subsidio apelación conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. De proceso y tipo de memorial. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ADRIANA DEL PILAR 

CRUZ VILLALBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 53.075.572 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 181.235 del C.S. de la J., para que actúe en 

este proceso como apoderada de la entidad accionada, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

MCGR                                                   JUEZ 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 
medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 
 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00455-00  
DEMANDANTE: IRMA LEONOR LINARES HERNÁNDEZ  
DEMANDADO: 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A.  

 
 

 

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento 

de dar contestación a la demanda no propuso excepciones previas. Por lo cual, 

por sustracción de materia procedería el Despacho a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, sino encontrara que en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica el Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo 

No. 806 del 4 de junio de 20201, normativa que indica en su artículo 132 la 

posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando 

se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, 

señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar de conclusión en 

la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 



plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. De proceso y tipo de memorial. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ADRIANA DEL PILAR 

CRUZ VILLALBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 53.075.572 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 181.235 del C.S. de la J., para que actúe en 

este proceso como apoderada de la entidad accionada, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

MCGR 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 
medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 
 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00458-00  
DEMANDANTE: RUBEN DARÍO HERNÁNDEZ INCISO  
DEMANDADO: 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A.  

 
 

 

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento 

de dar contestación a la demanda no propuso excepciones previas. Por lo cual, 

por sustracción de materia procedería el Despacho a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, sino encontrara que en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica el Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo 

No. 806 del 4 de junio de 20201, normativa que indica en su artículo 132 la 

posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando 

se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, 

señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar de conclusión en 

la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 



plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. De proceso y tipo de memorial. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ADRIANA DEL PILAR 

CRUZ VILLALBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 53.075.572 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 181.235 del C.S. de la J., para que actúe en 

este proceso como apoderada de la entidad accionada, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

MCGR 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 
medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2019-00478-00  

Demandante: GERMÁN ALBERTO CURREA CORREDOR     

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A.    

  

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento 

de dar contestación a la demanda no propuso excepciones previas. Por lo cual, 

por sustracción de materia procedería el Despacho a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, sino encontrara que en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica el Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 

806 del 4 de junio de 20201, normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad 

de dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de 

asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para 

tal efecto que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista 

en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá 

por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 



plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. De proceso y tipo de memorial. 

 

TERCERO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá5, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JAAA 

 

 

 

 

 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
5 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00491-00 

DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO BERMÚDEZ YACAMÁM 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN -RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

  

De la revisión del expediente, se evidencia que el apoderado de la Nación -Rama 

Judicial -Dirección Ejecutiva de Administración Judicial al momento de contestar 

la demanda no propuso excepciones previas. Por lo cual, por sustracción de 

manera no se entrará a resolver sobre las mismas. 

 

Ahora bien, de la revisión de la demanda y del escrito de contestación, se tiene 

que las partes demandante y demandada no solicitaron la práctica de pruebas. 

No obstante, este Despacho de oficio ordenará las siguientes pruebas: 

 

- Requerir a la Nación -Rama Judicial -Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, a fin de que certifique si efectuó el pago por concepto de las 

cesantías liquidadas y reconocidas a favor del actor a través de la 

Resolución No. 1426 del 15 de octubre de 2019. 

 

En caso afirmativo, informar a que cuenta se realizó el pago y aportar 

copia de la constancia del mismo o transferencia que así lo demuestre. 

 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación, así como las legales oportunamente incorporadas al proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas de oficio: 

 

- Requerir a la Nación -Rama Judicial -Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, a fin de que certifique si efectuó el pago por concepto de las 

cesantías liquidadas y reconocidas a favor del actor a través de la 

Resolución No. 1426 del 15 de octubre de 2019. 
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En caso afirmativo, informar a que cuenta se realizó el pago y aportar 

copia de la constancia del mismo o transferencia que así lo demuestre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
DCAD 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D. C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 

DEMANDANTE: 

11001-33-35-015-2019-00509-00 

MARTHA MANYURY RIAÑO TIQUE 
 

DEMANDADO: HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS DE SOACHA ESE 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones presentadas por el 

apoderado de la entidad demandada dentro del proceso de la referencia, 

aclarando previamente que dicha actuación de conformidad con el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011 debe surtirse dentro de la audiencia inicial, sin embargo, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 

Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio 

de 20201, normativa que frente al particular señala: 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 

inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán 

en los términos señalados anteriormente. 

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 

conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. 

 

Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 

Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable.” 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se tramitaran y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 y 

102 del Código General del Proceso, que a su texto señala: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

(...) 

ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado 

de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas 

que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 

continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 

sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver 

la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial 

y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 

y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS HECHOS. Los 

hechos que configuran excepciones previas no podrán ser alegados como 

causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo 

oportunidad de proponer dichas excepciones.” 

 

Conforme lo anterior, se tiene que el Decreto Legislativo 806 de 2020 en aras 

de hacer más expedito y ágil el proceso administrativo, permite al juez de 

instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones previas y las de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 se 

procederá a resolver la excepción de caducidad propuesta por el apoderado de 

la entidad demandada, así: 

 

Caducidad: Como argumentos de la excepción señaló el apoderado del Hospital 

que el acto definitivo objeto de controversia es la Resolución No. 130 del 26 de 

abril de 2019, que da por terminado el nombramiento en provisionalidad de la 

actora a partir del 2 de mayo del mismo año. 

 

Entonces, adujo que la anterior resolución se notificó el 29 de abril de 2019, 

circunstancia por la cual, el término de 4 meses se contabiliza a partir del 30 del 

mismo mes y año, el cual feneció el 30 de agosto de 2019, incluso para presentar 

conciliación extrajudicial. 

 

Por lo anterior, afirmó que se configura la caducidad de la acción debido a que 

se radicó conciliación extrajudicial hasta el 22 de octubre de 2019, esto es, 

superándose el término de 4 meses. 

 

Añadió que la acción de tutela fue el mecanismo transitorio de protección mas 

no de suspensión del término de caducidad, por lo que según su dicho el tiempo 

transcurrido entre la radicación y la acción de tutela no se puede interpretar 

como interrupción del término para acudir a la jurisdicción contenciosa 

administrativa. 

 

Finalmente, manifestó que el fallo de tutela decidió que la demandante podía 

acudir a demandar dentro de los 4 meses, sin contemplar la solicitud de 

conciliación. 

 

 

Resuelve el Despacho:  

 

Respecto a la caducidad se entiende como el fenómeno procesal en virtud del 

cual se pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el transcurso 

del tiempo fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad jurídica a las 

actuaciones de la administración.  

 

Respecto de la naturaleza de la caducidad el H. Consejo de Estado, Sección 

Segunda, Subsección “B”, en sentencia de 26 de marzo de 2009, con ponencia 
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del C.P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve, Rad. No. 1134-07, Actor: José Luís Acuña 

Henríquez, señaló: 

 

“La caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través 

del cual “[…] el legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, 

limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de acceder a la 

jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento 

se haya en la necesidad por parte del conglomerado social de obtener 

seguridad jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta 

medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el 

contrario apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide 

el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha configurado no puede 

iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden público lo que 

explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio 

por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia.”.  

 

Por su parte, la providencia ya mencionada expresó, en cuanto al 

establecimiento de un término para la interposición de este tipo de acciones, 

que “[…] La justificación de la aplicación de la figura de la caducidad en las 

acciones contencioso administrativas, tiene como fundamento evitar la 

incertidumbre que podría generarse ya sea por la eventual anulación de un 

acto administrativo, o el deber que podría recaer sobre el Estado de reparar 

el patrimonio del particular afectado por una acción u omisión suya. Así, en 

esta materia, se han establecido plazos breves y perentorios para el ejercicio 

de estas acciones, transcurridos los cuales el derecho del particular no podrá 

reclamarse en consideración del interés general.”.  

 

En suma la caducidad comporta el término dentro del cual es posible ejercer 

el derecho de acción se constituye en un instrumento que salvaguarda la 

seguridad jurídica y la estabilidad de las relaciones entre individuos, y entre 

estos y el Estado.  

 

El derecho al acceso a la administración de justicia, garantizado con el 

establecimiento de diversos procesos y jurisdicciones, conlleva el deber de 

un ejercicio oportuno, razón por la cual, se han establecido legalmente 

términos de caducidad para racionalizar el ejercicio del derecho de acción, so 

pena de que las situaciones adquieran firmeza y no puedan ser ventiladas en 

vía judicial. 

 

La ocurrencia de la caducidad, de no observarse al momento de la admisión 

de la demanda, debe ser declarada en la sentencia y conllevará a la 

declaratoria inhibición para decidir el fondo del asunto por falta de uno de los 

requisitos de procedibilidad de la acción. 

 

(…).” 

 

Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuesto por la ley 

para que se verifique la caducidad de la acción, el cual empieza a contarse a 

partir del día siguiente de la notificación, publicación o ejecutoria del acto 

administrativo demandado, siempre que no versen sobre prestaciones 

periódicas.2 

                                                           
2“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada: (…) 
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De acuerdo con lo anteriormente señalado, es preciso indicar que las 

pretensiones de la demanda al estar encaminadas a que se declare la nulidad de 

los actos administrativos por medio de los cuales se terminó el nombramiento 

provisional de la demandante, el mismo debe estar sujeto al término señalado 

en el artículo precitado, toda vez que las pretensiones de la demanda no recaen 

sobre el reconocimiento de una prestación de tipo periódico, sino que se trata 

de un acto de ejecución inmediata. 

 

Para tal efecto se hará un recuento de la actuación administrativa a fin de 

determinar, cual fue el acto que finalizó la misma y sobre este verificar si existe 

caducidad del medio de control, es decir si entre la notificación del acto 

administrativo y la presentación de la demanda transcurrieron más de los cuatro 

(4) meses establecidos por la ley para contabilizar el término de caducidad de la 

acción. 

 

En el caso particular, la parte actora solicita la nulidad de los actos administrativos 

contenidos en las Resoluciones Nos. 130 del 26 de abril de 2019, 219 del 9 de 

julio de 2019 y 326 del 8 de noviembre de 2019, por medio de los cuales se 

termina un nombramiento en provisionalidad, se da cumplimiento a un fallo de 

tutela y se dan por terminados los efectos de una sentencia judicial, 

respectivamente. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho 

solicitó: 

 

“2.1. Ordenar Reintegrar a MARTHA MANYURY RIAÑO TIQUE en el empleo 

que ocupaba en el momento del Retiro, Declarándose (sic) la no solución de 

continuidad en la relación labioral para todos los efectos legales;. 

(…)”. 

 

En ese sentido, se precisa que lo perseguido por la señora Riaño es que el Hospital 

Mario Gaitán Yanguas la reintegre al mismo cargo que ostentaba previo a su retiro 

del servicio. Por ende, el acto que definió su situación es el contenido en la 

Resolución No. 130 del 26 de abril de 2019. 

 

Dicha decisión fue notificada a la demandante el 29 de abril de 2019 (Fl.5 del 

consecutivo 2 del expediente digital), por lo que procedería el conteo del término 

de caducidad a partir del 30 del mismo mes y año, si no fuera por que la actora 

acudió a la acción de tutela invocando el amparo de sus derechos fundamentales. 

                                                           
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 

dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 

notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 

establecidas en otras disposiciones legales;” 
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En virtud de lo expuesto, es relevante traer a colación el fallo judicial del 3 de julio 

de 2019 (Folios 67 a 76 del consecutivo 2 y 1 a 10 del consecutivo 3 del expediente 

digital), proferido por el Juzgado 6º Penal Municipal Mixto con Función de Control 

de Garantías de Soacha (Cundinamarca), que dispuso en el numeral primero de 

la parte resolutiva lo siguiente: 

 

“El amparo concedido se otorgará de manera transitoria para evitar la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, entre tanto la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo establezca de manera definitiva la solución al caso 

suscitado entre las partes, para lo cual, la accionante deberá formular la 

demanda correspondiente, si aun no lo ha hecho, dentro de los (4) meses 

siguientes a la fecha en que sea notificada esta providencia, so pena de que 

la protección aquí concedida quede sin efectos, de acuerdo a lo dispuesto en 

el inciso 3 y 4, del artículo 8 del Decreto 2591 de 1991. 

(…) ”. 

 

En tal sentido, es dable inferir que de conformidad a una orden constitucional la 

actora podía acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa dentro del término 

de 4 meses, contados a partir de la notificación del fallo judicial.  

 

Conforme a lo anterior, el término se contabilizará a partir del 3 de julio de 2019 

-fecha en que se profirió el fallo de tutela, debido a que no obra constancia de 

notificación del mismo. 

 

Entonces, el término máximo con el que contaba inicialmente la actora para 

interponer la acción, so pena de operar el fenómeno jurídico de la caducidad, era 

hasta el 4 de noviembre de 2019. 

 

No obstante, la actora interrumpió el término con la presentación de la conciliación 

extrajudicial desde el 22 de octubre de 2019 (Fl.15 del consecutivo 2 del 

expediente digital), hasta el 12 de diciembre del mismo año, día en el que se 

celebró la audiencia y se expidió la constancia (Fl. 16 del mismo archivo). Fecha 

a partir de la cual se reanuda el término para presentar la demanda. 

 

Sobre el particular, la suspensión del término de caducidad esta contemplado en 

el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, que para tales efectos señala: 

 
“Artículo 21. Suspensión de la prescripción o de la caducidad. La presentación 

de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador 

suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que 

se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se haya 

registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que 

se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2º de la presente ley o 

hasta que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo 

anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y 

será improrrogable.” 

 

Ahora, en este momento es menester aclarar, que si bien el Juez Constitucional 

no contempló lo pertinente a la conciliación extrajudicial tal como lo indicó la 

entidad demandada, lo cierto es, que tal omisión no conlleva a la prohibición de 

ejercer el requisito previo de conciliación extrajudicial. Por lo tanto, se tendrá en 

cuenta en el presente asunto. 
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En virtud de lo expuesto, la demandante contaba con 12 días a partir del 12 de 

diciembre del año 2019, para acceder a la jurisdicción contenciosa administrativa, 

los cuales vencieron en enero de 2020.  

 

Bajo el análisis realizado, es dable afirmar que la señora Riaño Tique presentó el 

medio de control de la referencia dentro del término legal, pues según acta de 

reparto visible a folio 57 del consecutivo 3 del expediente digital, el presente 

asunto se radicó el 18 de diciembre de 2019. 

 

Por lo anterior, no se declarará la prosperidad de la excepción de caducidad 

propuesta por el apoderado de la entidad demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de caducidad propuesta el 

apoderado del Hospital Mario Gaitán Yanguas de Soacha ESE, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ULDARICO SOTO ROJAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.687.621 de Neiva y Tarjeta Profesional 

No. 90.689 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como apoderado de 

la entidad demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de apelación, el 

cual teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el 

Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, será 

recibida a través de correo electrónico a las direcciones 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co, 

única y exclusivamente. 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades.  

 

QUINTO: De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, las partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás 

requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico a 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con copia al 

correo aportado por la contraparte e indicando en el asunto número de proceso 

y tipo de memorial. 

 

                                                           
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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SEXTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para continuar con 

el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
DCAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e76af4921d6ff792b34d3a115f755b3f630e324416fba5f902fc68b8e7eba9db 

Documento generado en 06/11/2020 10:23:16 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 

DEMANDANTE: 

11001-33-35-015-2019-00512-00 

ÁLVARO HERNANDO CORREA LÓPEZ 
 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA –POLICÍA 

NACIONAL  
 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones presentadas por el 

apoderado de la entidad demandada dentro del proceso de la referencia, 

aclarando previamente que dicha actuación de conformidad con el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011 debe surtirse dentro de la audiencia inicial, sin embargo, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 

Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio 

de 20201, normativa que frente al particular señala: 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 

inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán 

en los términos señalados anteriormente. 

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 

conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. 

 

Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 

Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable.” 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se tramitaran y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 y 

102 del Código General del Proceso, que a su texto señala: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

(...) 

ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado 

de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas 

que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 

continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 

sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver 

la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial 

y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 

y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS HECHOS. Los 

hechos que configuran excepciones previas no podrán ser alegados como 

causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo 

oportunidad de proponer dichas excepciones.” 

 

Conforme lo anterior, se tiene que el Decreto Legislativo 806 de 2020 en aras 

de hacer más expedito y ágil el proceso administrativo, permite al juez de 

instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones previas y las de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 se 

procederá a resolver la excepción de “No comprender la demanda a todos los 

litis consortes necesarios”, propuesta por el apoderado de la entidad 

demandada, así: 

 

No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios: Como 

argumentos de la excepción señaló que sobre los mismos hechos y pretensiones 

la Caja de Honor debe estar vinculada, ya que la decisión que se profiera en el 

proceso la perjudicar o beneficiar. 

 

Luego citó las normas y jurisprudencia que refieren a la figura de litisconsorte 

necesario, para inferir que la integración de la litis se hace mediante citación al 

proceso de todas las personas que sean sujetos de relaciones jurídicas o de los 

actos respecto de los cuales gira la controversia y sin los cuales no es posible 

proferir sentencia. 

 

Así las cosas, concluyó que de conformidad a la remisión contenida en el artículo 

306 ibídem, se acude a las disposiciones del CGP, referente a que en el asunto 

de la referencia se configuró la excepción de falta de integración del litis 

consorcio necesario de la Caja de Honor. 

 

Resuelve el Despacho: El Consejo de Estado, en providencia del 11 de diciembre 

de 2017, con ponencia del Consejero  doctor William Hernández Gómez2, al 

resolver la excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario por pasiva, 

discurrió: 

 

“Conforme el artículo 61 del Código General del Proceso, se colige que la 

figura del litisconsorcio necesario se hace imprescindible cuando del 

contenido de la actuación administrativa demandada que se va a debatir, se 

advierte claramente que se debe citar de manera obligatoria a una persona 

más, a efecto de resolver de manera uniforme el litigio planteado, so pena 

de que la omisión de la integración del litisconsorcio, conlleve una flagrante 

violación del derecho al debido proceso y desconocimiento de principios 

esenciales del ordenamiento constitucional, tales como la justicia, la vigencia 

de un orden justo, y la eficiencia y la eficacia de las decisiones judiciales3. 

(…)”.  

 

En tal sentido, se colige que la integración del litisconsorte necesario es relevante 

en aquellos casos en los que se evidencie de la actuación administrativa que se 

                                                           
2  Expediente No. 66-001-23-33-000-2014-00114-01, demandante: Julieta Gutiérrez Arias, demandado: 
Nación -Ministrrio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
3 Sentencia T-056 de 6 de febrero de 1997. MP. Antonio Barrera Carbonell. 
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debe vincular obligatoriamente a otra entidad que tenga interés o que se vea 

afectada en las resultas del proceso. 

 

En el caso particular, la parte actora solicita la nulidad del acto administrativo 

contenido en el Oficio No. S-2019-071310-DITAH del 27 de noviembre de 2019, 

por medio del cual, la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional desató 

desfavorablemente el recurso interpuesto y no fue respondida la solicitud del 

actor. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho 

solicitó: 

 

“2.1. SEGUNDA: CONDENAR a POLICÍA NACIONAL -MINISTERIO DE 

DEFENSA -LA NACION A (sic) reconocer y pagar la sanción moratoria, la 

totalidad de los daños materiales objetivos y subjetivos, presentes y futuros, 

causados en contra de mí mandante, motivados por la negligencia y omisión 

de la administración de NO cancelar en los tiempos estipulados por la ley, las 

cesantías causadas para el periodo laboral desde el año 2005; hasta el día 

en que ese ente administrativo ordene el pago en su totalidad de la sanción 

moratoria por el no pago oportuno de la prestación social, toda vez que la 

entidad DEMANDADA hizo un total desacato de los términos y plazos 

establecidos en la Ley 973 de 2005; artículo 18, numeral 4 y parágrafo 2; es 

decir, que las cesantías liquidadas a 31 de diciembre del año inmediatamente 

anterior se situarán anualmente en Caja de honor (sic) y artículo 19, es decir 

trasladar en el plazo establecido antes del 15 de febrero de cada año A CAJA 

HONOR, actualizar el pago salarial de mi poderdante al IPC, esto para que lo 

asignado no pierda poder adquisitivo. 

(…)”. 

 

En ese sentido, de conformidad a lo anterior y revisada en conjunto el escrito de 

demanda, junto con las documentales aportadas al plenario, se precisa que lo 

perseguido por el señor Correa López es que la Policía Nacional le reconozca y 

pague la sanción moratoria por el desembolso tardío de las cesantías al fondo, 

que para el caso particular es Caja Honor. 

 

Pues se evidencia, que la entidad demandada omitió realizar el pago de las 

cesantías causadas por el actor desde enero de 2013 a noviembre de 2019. 

Situación reconocida por la entidad y que de conformidad con lo señalado en el 

Oficio No. 071312 del 27 de noviembre de 2019 (Fl.33 del consecutivo 2 del 

expediente digital), procedió a liquidar y a efectuar su desembolso al proceso de 

nómina del mes de diciembre de 2019. 

 

Además, en el referido acto administrativo indicó que el saldo por concepto de las 

cesantías sería reportado a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 

“CAJAHONOR” para ser aplicado a su cuenta individual a través del Oficio No. 2-

2019-071310 del 27 de noviembre de 2019. 

 

Así las cosas, es claro que la sanción moratoria perseguida por el actor atiende 

únicamente a la actuación tardía de la Policía Nacional. Por lo tanto, no es posible 

declarar la prosperidad de la excepción propuesta por el apoderado de la 

demandada y en consecuencia, acceder a la vinculación de Caja Honor. 
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Ahora bien, sea este el momento procesal para resolver de oficio la ineptiud 

sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales, enlistada 

como excepción previa en el numeral 5º del artículo 100 del CGP. 

 

En tal sentido, uno de los requisitos formales en el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho como el asunto de la referencia, es que el actor 

someta a control judicial el acto administrativo particular y concreto que 

efectivamente creo, modificó o extinguió su situación jurídica, el cual debe estar 

debidamente individualizado. 

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado, Sección Segunda en providencia del 17 

de octubre de 2018, M.P. William Hernández Gómez, radicado No. 25000-23-42-

000-2014-02703-01(3895-16) señaló:  

 

“En atención a la definición que trae el código, toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo, podrá pedir la nulidad del acto 

administrativo y consecuentemente solicitar el restablecimiento del derecho, 

por lo tanto, corresponde al afectado demandar aquel acto administrativo 

que contiene la manifestación de voluntad de la administración que creó, 

modificó o extinguió la situación jurídica. 

 

En efecto, las pretensiones que se plantean en la demanda son las que 

concretan la órbita de decisión del juez, y es el estudio de las mismas que 

permite determinar el alcance y los efectos jurídicos que eventualmente se 

obtendrían con la nulidad del acto administrativo demandado. 

 

Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho es relevante identificar la actuación que produjo el perjuicio, 

es decir, debe demandarse judicialmente aquel acto administrativo 

que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que 

pueda válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la 

parte demandante. 

 

Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el 

ejercicio de la capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar 

congruencia la nulidad del acto con el restablecimiento del derecho 

pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de adoptar una 

decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio.” 

(Negrillas fuera de texto). 

 

Del precedente jurisprudencial se colige, que la parte que acude a la jurisdicción 

contenciosa administrativa a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho tiene a su cargo demandar correctamente el acto 

administrativo con el que considera lesionado su derecho subjetivo, el cual debe 

guardar relación con el restablecimiento del derecho invocado. Requisito formal e 

indispensable so pena de que opere el fenómeno jurídico de ineptitud sustantiva 

de la demanda.  

 

Así las cosas, descendiendo al asunto de la referencia se reitera que el actor 

persigue la nulidad del Oficio No. S-2019-071310 del 27 de noviembre de 2019 

(Fl. 35 del consecutivo 02 del expediente digital), que al tenor dispone: 

 

“Respetuosamente me permito enviar a mi General la solicitud del asunto, 

suscrita por el señor Capitán (R) ÁLVARO HERNANDO CORREA LÓPEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.163.511, por medio del cual 
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informa que presenta inconsistencia en la liquidación de las cesantías como 

Oficial de la Policía Nacional. 

 

Por lo antes expuesto, esta Área procedió a realizar la liquidación de 

verificación, encontrando como resultado un saldo pendiente por liquidar a 

favor del peticionario por valor de $25.711.328,25, del periodo comprendido 

entre enero del 2013 a noviembre del 2019, el cual será cargado para el 

proceso de nómina del mes de diciembre de 2019 y enviado a esa Caja para 

ser aplicado a la cuenta individual del funcionario y demás actuaciones 

administrativas propias de su competencia. 

 

Lo anterior para que se emita respuesta directamente al peticionario de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 1437 del 18-01-

2011 sustituido por el artículo primero de la Ley Estatutaria No. 1755 del 30 

de junio de 2015,” Por medio del cual se regula el derecho fundamental de 

petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo””. 

 

En tal sentido, es dable inferir que el acto sometido a control judicial no decide la 

situación jurídica del actor, como tampoco guarda relación con el restablecimiento 

del derecho que no es otro que el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por el reconocimiento y desembolso tardío de las cesantías. 

 

Lo anterior, en consideración a que el oficio demandado es dirigido al general Luis 

Felipe Paredes Cadena para que se pronuncie frente a las inconsistencias en la 

liquidación de las cesantías, alegadas por el actor. 

 

Bajo las consideraciones expuestas, se encuentra demostrada la configuración de 

la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales 

al no someterse a control de legalidad el acto administrativo que definió la 

situación concreta y particular de la parte actora respecto a la sanción moratoria 

por el reconocimiento y pago tardío de las cesantías en cabeza de la Policía 

Nacional. 

 

Entonces, se concluye que el análisis realizado es motivo suficiente para que esta 

Instancia Judicial declare de oficio la referida excepción previa de ineptitud 

sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales, por lo tanto, este 

Despacho se inhibirá para pronunciarse de fondo respecto de las pretensiones de 

la demanda y en su lugar, dará por terminado el proceso, conforme lo dispone el 

inciso tercero del numeral 6 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada de oficio la excepción de ineptitud sustantiva de 

la demanda por falta de requisitos formales y en consecuencia, se ordena la 

terminación del proceso por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción propuesta por el apoderado de 

la entidad demandada, por las razones expuestas. 
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TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de apelación, el 

cual teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el 

Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, será 

recibida a través de correo electrónico a las direcciones 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co, 

única y exclusivamente. 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá4, avisos a las comunidades.  

 

QUINTO: De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, las partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás 

requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico a 

las direcciones admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co, única y exclusivamente, con copia al correo 

aportado por la contraparte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
DCAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33 -35–015-2020-00005-00 

DEMANDANTE: CARLOS CASTRO ROJAS  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el despacho a 

incorporar la certificación del comité de conciliación de la entidad en donde se 

decidió conciliar el asunto de la litis.  De igual forma, se ordena correr traslado 

a la parte demandante por el término de tres (3) días, con el fin que se pronuncie 

respecto de la propuesta del Comité de Conciliación del Ministerio de Educación 

Nacional allegada junto con la contestación de la demanda, mediante correo 

electrónico el pasado 7 de septiembre de 2020, sí le asiste o no animo 

conciliatorio. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

JAAA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 
  

 

Bogotá D. C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 
 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00294-00 
DEMANDANTE: RICARDO MENDOZA RICO   
DEMANDADO: 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICÍA NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL  

 
Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 
ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de 
apoderado, por el señor RICARDO MENDOZA RICO, en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL Y CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL.  
  
En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 
1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- POLICÍA NACIONAL a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 
199 del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

20201.  
 
3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  
 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 
presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 
artículo 612 del Código General del Proceso, modificatorio del artículo 199 del 
C.P.A.C.A. 

 

                                                 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.” 

 



7. Se ordena REQUERIR a la parte actora a fin de que (i) allegue constancia de 
envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6 parágrafo 4 del 
Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 y (ii) se sirva allegar 
nuevamente los anexos de la demanda toda vez que no es posible visualizarlos 

nítidamente en su totalidad.  
 

8. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 
apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 
diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 
comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 
 

9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 
partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 
solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 
exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 
 
10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 
el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 
electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 
perteneciente al actor. 

 
Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 
de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 
demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso.  
 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor JULIO CESAR MINA BANGUERA, 

identificado con C.C. No. 51.797.380 expedida en Bogotá y T.P. No. 126.112 del 
C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ       

MCGR 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 
  

 

Bogotá D. C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 
 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00298-00 
DEMANDANTE: JULIO CESAR GARCÍA VARGAS    
DEMANDADO: 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICÍA NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL  

 
Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 
ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de 
apoderado, por el señor JULIO CESAR GARCÍA VARGAS, en ejercicio del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL Y CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL.  
  
En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 
1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- POLICÍA NACIONAL a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 
199 del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

20201.  
 
3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  
 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 
presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 
artículo 612 del Código General del Proceso, modificatorio del artículo 199 del 
C.P.A.C.A. 

 

                                                 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.” 

 



7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 
apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 
enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 
comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 
 

8. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 
partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 
solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 
exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 
 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 
el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 
electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente al actor. 
 
Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 
de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 
que quiera hacer valer dentro del proceso.  
 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor CARLOS ANDRÉS DE LA HOZ 
AMARIS, identificado con C.C. No. 79.941.672 expedida en Bogotá y T.P. No. 
3224.733 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ       

MCGR 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 
  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

 
MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00302-00 

DEMANDANTE: MARÍA DORA HERNÁNDEZ DE SALCEDO 

DEMANDADO: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A  
 
 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda 
formulada, a través de apoderado, por la señora MARÍA DORA HERNÁNDEZ 
DE SALCEDO en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A 
 
En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 
1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 

y 199 del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 
806 de 20201.  
 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 
5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 
 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.” 

 



6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 
la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 
acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, modificatorio del 
artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 
7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de las entidades demandadas, para que de manera inmediata 
proceda con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de 
la rama judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, 

avisos a las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que 
indiquen a este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso. 
 
8. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 
solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única 
y exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, 
se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 
9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, las Entidades Demandadas 
deberán allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 
adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través 

de los correos electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la 
historia laboral perteneciente al actor. 

 
Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 
expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 
con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  
 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor ANDRÉS SÁNCHEZ 

LANCHEROS, identificado con C.C. No. 80.154.207 expedida en Bogotá y T.P. 
No. 216.719 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ 

 
 JAAA 
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Bogotá, D.C., noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00303-00 
DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO    
DEMANDADO: 

 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 

El día 30 de octubre de 2020 fue radicado medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento por el señor JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO en contra de 
la NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
correspondiéndole a este Despacho su conocimiento.  
 

Procedería el Despacho a continuar con el trámite del proceso, sino evidenciara 
que existe una causal de impedimento para tramitar y conocer del presente 
proceso, en razón de lo siguiente: 
 

1. La presente acción se encuentra encaminada a que se inaplique por 

inconstitucional el artículo primero del Decreto No. 0383 de 2013, así como para 
que se declare la nulidad de la Resolución No. 7570 del 24 de octubre de 2016, 

la Resolución No. 284 del 30 de enero de 2017, y del acto administrativo ficto o 
presunto producto del silencio administrativo negativo configurado por la no 
resolución expresa al recurso de apelación contra el primer acto administrativo, 

mediante la cual se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 
devengada en virtud del decreto No. 0383 del 2013. 

 
2. Como restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad accionada 
a “reconocer y pagar al demandante la Bonificación Judicial Mensual concedida 

mediante el Decreto 0383 de 2013 y desarrollada mediante los Decretos 
Salariales anuales de la Rama Judicial (…) COMO REMUNERACIÓN MENSUAL 

CON CARÁCTER SALARIAL”, entre otras.  
 
3. El medio de control de la referencia ingresa al Despacho para lo pertinente. 
 

Impedimento general: 
 

El artículo 131 Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece: 
 

“Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de 

impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 

pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento el Tribunal designará conjuez 

para el conocimiento del asunto.” 

 

La bonificación judicial que se pretende en el presente proceso sea incluida en 
la liquidación de todas las prestaciones sociales recibidas por la parte actora, fue 

establecida para los servidores de la Rama Judicial con fundamento en el artículo 
1 del Decreto 0383 del 06 de marzo de 2013, que a su texto reza: 
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“Artículo 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 

que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 

10 de enero de 2013, se percibirá mensualmente, mientras el servidor 

público permanezca en el servicio…” 

 
Por lo anterior, los Jueces de ésta jurisdicción se encuentran en la misma 

situación de quien presenta la demanda, razón por la cual, reclaman 
judicialmente sea incluida la bonificación judicial en el pago de las prestaciones 

sociales, como es de público conocimiento, especialmente por parte de la entidad 
demanda. 
 

Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 131 numeral 2º del 
C.P.A.C.A., se declarará el impedimento general para conocer del asunto de la 

referencia por parte de los Jueces de esta jurisdicción y se ordenará la remisión 
del expediente al H. Tribunal de Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO-SECCIÓN 
SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces de esta 

Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al H. Tribunal de 
Cundinamarca, para lo de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
JUEZ 

  
JAAA 
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